
Comunidad 

de Madrid 

Dirección General de Patrimonio
y Contratación 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO 

Expte.: 581-A/2020 lotes 1 y 2 

ORDEN 

Ref:--

1 Registro: 

Unidad administrativa: 
Dirección General de Patrimonio 

y Contratación. 
Subdirección General de Coordinación 

de la Contratación Pública 

Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo , por la que se aprueba la primera prórroga del contrato de 
arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid, expediente 581-
A/2020, lotes 1 "Vehículos de servicio híbridos" y 2 "Furgonetas", adjudicado a la empresa ALPHABET ESPAÑA 
FLEET MANAGEMENT, S.A.U. 

Mediante Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de fecha 13 de agosto de 2021, suscrita por el 
Presidente de la Junta Central de Compras (P.D. Orden de 6 de julio de 2020, BOCM 16 de julio de 2020), se dispuso 
la adjudicación del contrato de arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la Comunidad 
de Madrid, expediente 581-A/2020, entre otros, de los lotes 1 "Vehículos de servicio híbridos" y 2" Furgonetas", a la 
empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U. con NIF A91001438. 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U. 
firmaron, con fecha 14 de septiembre de 2021, el contrato para el arrendamiento de 36 vehículos del lote 1 y 11 
furgonetas del lote 2, por un plazo de 48 meses a partir del día 1 de octubre de 2021, finalizando el 30 de septiembre 
de 2025. 

Próximo el cumplimiento del plazo señalado, se hace necesario prorrogar 36 vehículos del lote 1 y 11 furgonetas del " 
lote 2, con el fin de que los centros cuenten con vehículos para la realización de las funciones que tienen _i 
encomendadas. e .g 

s' ·¡¡ 

Conforme con lo previsto en la cláusula 1.14 y 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP), se ha] i 
instruido procedimiento de prórroga, de carácter obligatorio para el adjudicatario, consistente en ampliar el plazo, en [ 5 �idénticas condiciones de ejecución y precio, de los 36 vehículos del lote 1 y 11 furgonetas del lote 2, desde el día 1 �=ª e 
de octubre de 2025 hasta la entrega de los nuevos vehículos que los sustituyan, máximo el 31 de marzo de 2026. g-g t

::o El g,8"·� 
De acuerdo con lo que establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones ;i�
Públicas (RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, mediante escrito de fecha 27 de junio ] � .i
de 2025 se comunicó a la empresa los términos de la prórroga del contrato, sin que haya hecho manifestación alguna :g i-�
en el plazo concedido al efecto. :g·�.; 

5�� 5--:-. � 

Se ha emitido informe favorable de la Intervención General de la Comunidad de Madrid. if] 

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de fecha 27 de agosto de 2025, ha autorizado la aprobación del gasto 
plurianual por un importe de 137.289,66 euros IVA incluido imputándose a la Partida 20400 "Arrendamiento de 
material de transporte" de los siguientes programas del correspondiente Presupuesto de gastos para los ejercicios 
2025 y 2026: 

PROGRAMA IMPORTE 2025 IMPORTE 2026 IMPORTE TOTAL 
PRESUPUESTARIO 

1128 3.331,20 6.662,40 9.993,60 

134N 1.006,16 2.012,32 3.018,48 

232A 855,50 1.711,00 2.566,50 

239M 2.658,48 5.316,96 7.975,44 

311M 3.007,22 6.014,44 9.021,66 

311P 1.688,28 3.376,56 5.064,84 

321M 2.865,72 5.731,44 8.597,16 

331M 1.917,96 3.835,92 5.753,88 

451M 2.168,68 4.337,36 6.506,04 

453A 3.252,96 6.505,92 9.758,88 

456A 813,24 1.626,48 2.439,72 

456M 3.102,06 6.204,12 9.306,18 

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitía
comprobar el original



467A 1.556,88 3.113,76 4.670,64
923M 5.054,28 10.108,56 15.162,84
924M 10.315,92 20.631,84 30.947,76
942M 2.168,68 4.337,36 6.506,04

TOTAL 45.763,22 91.526,44 137.289,66

Según lo establecido en la cláusula 1.20 del PCAP el pago del arrendamiento se realizará por los centros destinatarios 
según la asignación de los vehículos, por mes vencido, por lo que los pagos de los importes correspondientes al mes 
de diciembre del ejercicio 2025 se tramitarán en el mes de enero de 2026. 

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 21 del PCAP, en virtud de lo que establecen los artículos 29 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 193.5 
del RGLCAP, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 DISPONGO 

Aprobar la primera prórroga del contrato “Arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la 
Comunidad de Madrid”, expediente 581-A/2020, correspondiente a los lotes 1 “Vehículos de servicio híbridos”, y 2 
“Furgonetas”, adjudicado a la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U., en idénticas
condiciones de ejecución y precio, con un importe total de 137.289,66 euros IVA incluido. 

El periodo de prórroga será desde el día 1 de octubre de 2025 hasta la entrega de los nuevos vehículos que los 
sustituyan, máximo el 31 de marzo de 2026. 

Esta Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la recepción de la 
notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Madrid, 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM 07 de mayo de 2024),

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS

 

Destinatarios: 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U. 
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